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. _ A 
á CAUUANTIAS UR, 2D Dir moccnano acancano crenarn 

7 En la ciudad de Guayayuil Capital de te Provincia de! ¡UAyañ 

go República és Ecuador. a das Vievioeho dos sel mes de 
u Dicienbis y o, ante má OTE SFC; 

”. IL FGUTA  LAMRRA DD, Mr nderís ARS 

no GPINTO DE GUAYAQUIL, comparece: « koflar £ ARLOS 

8 y AUN LANDIVAR VEDIZ, on sito añito e e 

e copresontunto legal .do ta COMPAÑIA MANCESA TA. segun 

. Ai sousta del nombramiento y certificación cotrezpridiemo que r* 

15 agregu A da presente Eseritura Pública coro duumenta 

2 16 habililante. El comparcolerme mayor de lod, inertes 2 exi 

17 ciudad de Cunvaquil, persona capaz de obligarse y ensirarar. a 

IR quien por naberinc prosentada su respectivas documintos de 

19 enlificacion de conocer IXPVY FR. La Custo qdo ev tionra ro 

») mirerar uri seria Pública ue “OO Y ERAN Y 

0 2) AUAERVE DA VAPIVAR. Y REXONAA Sk ESTA TICON. 

2” snoot ctyo alijelo y resultados —esiá bien deslinda e ia que 

“2 presto dama mmera Vibra y ceneniároa y gar za orgia 

2 A ER TN EAS 

5 cegistra de «neritura público on se carge, zorro 

du Ke vonliene al tear de da sigtienko: it NE 

” 04 VINTENTRS,- Coucurie a olorpar e merito E 

"K valiosa CARO MR A A A



A A 

¡ 

T 
calidad de Gerente y represe tante Jegal de le COMPAÑIA 

2 MARCIESA S.A. dal como lo acredíía con da cena del 

R notabramiento debidamente inscrita ea € iezsiziro Mercamíi, 

1 debidamente avterizado por ta Junta Gevvral de Accionistas, 

5 según acta que «e acompaña como desumento hatilitante. 

o SEGUNDO ANÑTEUEDENPES.- La compar» MARUFSA S,A., 

7 von domieitío ca esta ciudad de COrayaquil, s2 constituyo con un 

capital autorizado de DIEZ MU,LONES 10% SECKEFS y un. 

    

n capital suscrito de CINCO MILLOKIS DE RULES, dividido en 

si cinio muiioseciones ordigari:s, neminalivas > judivisibios, de un 

1) valor nomina) de UN MU sneres cada una, manoradas del cora 

12 cero coro uno a la cipneo mil ineclnsive, según O RDERA 

po PUIBJACA autorizada por el NOTARIO UNDECIMO de o 

1; tiuayaquil Doctor Jorge Vino Vernaza el quizce de Nepilembre - 

15 du mil novecientos noventa y ocho e inscrita un ci Xenpistro 

tes Mercantil de Guayaquil el veintisioto de Noviembre de mit; : 

Y novecientos noventa y ocho, 13) La Junta Genural de Accionistas 

13 ge la Compañía en sesión celebrada el tres de Diciembre del dos! 

Pa il usa, con eld y resbivió: convertira napital de Mieres / Canos, 

0 ammertar <lovador de las acetontes, añienter el capital saserilo, «useriimr 

» utevax acciones, forma de pago del autiento de erp:tel sriscrjfo, suscribe 

“ PuSVES acciones, dorma de paso dul aumente de cris vocóicir capital 

n avtorizado, Resormar os Estatutos Socialos y outortraciones al Gerente, 

> TYERCERA PEROLARACIONES.- Con tales antecedentes vi señor 

78 CARTOS ALEX LANDIVAR VELIZ, con su calidel de terme y 

dosentante Legal de da Compañta MARCEÑSA 3.4., Gerlata por tedio del 

   o y bajo juramento, Yres. Eng Convedicol capital sois! de la 
    

   

de sueros dividido en dilo ye ear 
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T Or S. Ivole Zurita Zawbr..9 (. 
> 2000 3: NOTAR:D ViSESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
O) era 

' ordinarias y nominalivas de un mii £ueres cada una, en 
A 

2 BOSCIENTOS POLARES DE 108 ESTADO UNT DE 

3 AMERICA, dividido en cinco mil acciones úe cuatro centavos de 

A dólar cada una.- Tres. Dos,- Aumecilar al valer ue Tas aechanes de 

$ cuatro contavos de dólar can doler de tos Estados Unidos de 
. ra aa . . . 

G América y disminuir <l numero de acciones de cinco mila 

7 doscientas acciones, para lo cual se respetara el porcentaje 

K acciotario caisiente a la fucha y se prorvdorá Hnizor el cano 

9 respectivo, por Ins sittunles de un dóler: de los Estados Unidos de 

to Amáúrica. Pres.Vrsh. Al ¿Aumentar el cafiit le. Eaot la sunta de 
ns A 

SEISCIENTOS DOSARES dé: dURCE et. ¿Anido ¿y América, 

9 12 avalante - la cmisjon a ps ” ERÍSCIUNLAS nuevis secionos 
Sl ho), 

    

         

     12 ordinarias y nominativa de uu Í DL, gxda und; “quedando. 

Me “tuvado vel -upitgt E Yi ln ne de PEA e) ESE, “E de 

E tos Estudos Unidos Hdez américa, divisid, SUBO Ra 

lo accion ortimaciedes 1 omtisotiv: 18" de, z EN A. E MOLAR ceda noz. 

17 Urea. Fruiro.- Que fl Hago. ye 2 tagal abeto ee: rio 2d ada de 

la la compaillo hal la sa solibrays an, 3 Sie vectra cibica 

19 resporiiva. Acordaño. Eat "pág de jos aecitdos a 

20 prorrata pur las actua! us” accionista. cel el accion, QA s:Aor CARLOS 

9 21 ALEN LANDIVAR: MAELAZ, propi: etario deis «nedenta por ciomo 

    

    

n del capital souial y accionarial 'suseribe trescientas novas : 

23 acciones erdinarins y nomimbivas de un dólar cada una y paga 

2. Cen ttrcerario. La accloniala señora IRONME NSESZA DARAY 

25 MIDALGO. propietaria del ivgñufa por ciento del capitai social y 

% Avciorarial sunyribie ciento deb ola A cv art o madta 

" noma de PR OIMCLAR ua gano an 

mo CARLOS RGBEEITO naval UL dan enla



   

veinte por ciento del capital social y accioraria), renrza2miado 

por sy señor ¡aJre y representante legol e: veo viva sn verde 

nuevas acciones de UN DOS AR ceda una y 72ga en amnerarios 

Como han sido suscrifan la totalidad de lax reciones tul como Ke 

indica anteriormente. la Presidenta de la Joti porjory 0 sl 

vago de lax secienes Suxciclas Ac hegan qe nuutcrnrío cr da caja 
e 

de ta compañía lama el tra de da celuscruuiva qe la ereritura 

respectiva, lo que se aproba por amanividon uo 0 + da ERA 

Mera Ol Corstiteir el Capital Autorizado de la Comoaafía 

hasta la sua de UN MU. SEISCIENTOS ROLARES de los 

  

Estados Unido de América. 8 3 reforma la 

ELAUSULA SEXTA DEI, ESTATUTO SOCIAL. referzaie al 

CAPITAL SOCIAL AUTORIZADO Y CAPITAL SGCIAL 

SISCRIFO. el nuevo texto dirá: CLAUSURA SEUXTA.- 

CAPFTAL SOCIAL.- El Capital social autorizado de la env: p.. Mín 

<A da UN MIL SEISCIENTOS DOLARES de los Estados Unidor 

de Amiúrica, El Capital suvcrito es 62 OCUOCIENTOS 

    

DOLARES de Tos Estadus nidos de Amira, ua CAS 

AH A ACTIGNES — ordimariar, ao dla var a 

indivasiniv de ua valor nomas! ¿e UNODORAZ de Tor nia 
rr 

Unidaz de América enda una, pumeradar 60) cerro cera cn al 

vvhoviendlos Tres.Niefe.- Autorizar al Cerente de la cospsítla * 

pera que tobieíte los tUtitos de acciones a fi de que sesn 

amulazuos y en se lugar ondo naever Drusties de unicos en 

títulos de neciomoa a din de ave zean anulados y en su lugar 

emitir ouevos lífusos de pecionos en DOLARES DE LOS 

e a. 
ars ESTADOS VUSIDOS 1 AMERICA. “Froa, Qeho. 

ra ue retos de aros Y gamides pateo Liv Or 

   



Guayaquil, — «tictembre 11 de 1998 

Seficr , EAN > 
CARLOS ALEX LANDÍVAR VELIZ «pan Apio 
Ciudud.- 

Do nus considerocioros: , 

úripiee manifeado ye la Junta Gonezel de Accioristas de la 
Compañia. "MARCIUSA S.A”, en sesión ccistuada el día ás hoy, tuvo 
ci nciedo de elegido e usizd cono GERENGS, por al poricdo de cinco 

años, 

Ds conformidad al Estatuto Social de la Compañía le corresponde a 
usicd ejercer individunimente la representeción Joged, jelidsl y 
cxtrajudiciól, 

“TIASCESA S.A.” se corstituyó por Escritura Pública cciebrada el 
15 de septiembre de 1998 ente el Notario Undécimo de Guayaquil, e 
inscorión en el Registro Merenntil de Guay el 27 de noviembio 
an 1902, 

Alsrnimuente, 
fe 

. Le: 
erdncezro yt af, dy 

SET ARIAS ¡SÁ AÑDRADE ML ¡ÑOZ 
SECIGSFARIA AD-UOC DE LA JUNTA 

PS domiciliado en la la 22, de la manzana 4, ( 
chrdodeta Surón Boliyor, cisdad de Guevecni, | 
Guayaquil, icieriaro Y da ¡998. 

. a 

     ; Ley ber jo. "resorte tachs queda inscrit 
JENNA MN Ds 17 A" Moi cimbnto de NO 

SR. CARLOS AÑEX LANDÍVAR VBLIZ Fetoto, IL IEEE Regino AN 
L A Enperr : , 

TS A AS O SS o Se archivan los Comp. er paco por laz 

$ Se YN SN impursicl repr peetivoso 

po pr | | Gus 2qui y Le pies E Catas Loa E 
0d pp, / / 1 a A ¿ a :A ¿ Sy i . Do .l p 

NÓ o qn uu - ECT ÓN . * 2550, LARI.S Pa yl 
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ACTA DELLA SUNTA GENEPAL UNIVER9/4, EXTRADARDIZARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MARCF"A 5,4 CI] XARIADA EL 3 DE 

DICIENPRE DE, .. 

— 

la Guayaquil a don tros días Col mea do Diciarvre del 2001 a las 105130 . un el * 
disnicibo de la Compeñía en la ciutidela SIMON XIV LR nazi! 4 véla 32, 10 
reno das giyuienies personas secionirias do Lo roca: Y COS ATA 

: LANINVYAR VERIZ pariietodo de 2,500 sucio, IVONNE MARTFZA GARAY 
IUDA! 00, propicia de 1.500 accio y CARIOS ROBERTO LANDÍVAR 
GARA, representodo cor su repreycnasto Jogo! <:onedrs sor PARTOS ALEX 
LANDIVAR VI Z, propiciado de 1.000 acciones Tovar acciones 71 cdas y 
nominalivas de 12 01) sucses caia una, con lo cul ana proc da tollidad 
dul capa! social muerto y pagado de ch:sa millones du MOTA, 

Coro e aru represculadda la (elefidad del capilai suscrito, los seciunisias deriden 
conri -suirss un Junta Gencral Universal Fxtrmontinaria de Accionistas, prura com.ucr Y 
racive" sobr los siguicilos printos: 

a Corcó el cta de xurros a dolores, 1) Arrieta del vasor da los acciones, e) 
Awncalo de cupital suscrito, 4) suscripción y pago dol aumonto do capitel, e) 
Curulivción des espital autorizado, O) rofima del Fstriulo Social, a) A. Horización al 
reproasentanto logal para que rustico los trámites pertincuwos 008 pertalizn hacer efectivas 
lar decisiones tmnadas pot la Junia de Accionis:as, . 

Virigo la sesión lo moza IVONDE GARAY HIDALGO, praidonía do la compañía y 
ación como »ecrolario ol señor CARLOS ALEX LANDIVAR VEZ, iastalada la 
resión y constatado por parte dol Secrutorio que existo quórum reglamentario, La 
Preriienía de La ¿ua declara iuiofsde la nosión y urraora 10 emo a bra” Jo puntos de 
eruca dd día ll accioniata eeñor CARLOS ALEX LAXDIVAR “EL manifiesta, 
due ce kocosario viectuar la corviasión del csplial (s sucros a dólares de los Estados 
Unidos do América, aumentar el valor de las acciones, aumentar el canilal ruserito. 
»iscripción y ro de pago del einento de ecpitas consijtuiz el capital entorizado, 
rófosmar los oslalulos sucisles y aulorizar al representan: loza: para que efectóo los 
icámitos repyelivon, lo quo debo roalizario de ccolord ven lo dispesmo en la ley 
pura da ironsfurmeción ceorómica del Ecuador. : 

las Aucionistan — luvgo de ¿elibcrar sobre los muslos expuestos resuciven por 
unanimidad: 

1.- Converiir <l capital social de la commoñifa de chica ritloias de tuesoz dividido en 
sino mil acciona ordinarias y cominaliras do cm tal recreos Ce Uta, en 
NORCIENTOS DOF ARES DE LOS ESTADOS UNOS DE AMERICA, dividido un 
cines pal aecón os de cosim vena vos de dólor cada tina. . 

2 Atmesdar elo vador de las mdors de cuele coma e de; 
Esti Unicos de Amós y dismintir cl nómae «+ ciones 

  



Tí 
dosciontas acciones, gara lu cual se respetará ol porno aucionario existente a la 
fecha y se procederá dneer el exo respuctivo, por los auurios de un dólor d los Estados 
ULimidos de Amática. 

3.- Aumentar ol copvidad en da sima de SEISCIENTOS DOLARES ds los Estados 
Unidos de América, medínito la emisión de SEISCIENTAS nusovas acciones ordinarias 

y nauiualivas de (IN DOLAK coda una, quedunto cios cl rapioi a La sono do 
OCUOENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América, dividido er 800 
acciones ordinarias y numinalivas de UN DOLAR coda in. 

4.- Que el pago so lo haga en nuncio, en la csia de * compañía hasta la celebración 
du la escriiora pública respectiva, Acordado el sun crio y vago de las acciones a 

prorata pos Jos soteados accionisias, el secionicóa señor DARLOS ALL SAADIV AR 
WWEAZ, pronicaario del SO" del capital social y corona Enserite ¿2300 muevas 
arcionas arireciós y nuleaióóas de ar cÓlar cada sn y paga Ca minera, 7 
accionisfa soñiora IVONNE MARES TOTTARA Y VIGÁADGUCO, prenlezaría del 20% del 
capital semial y accio Aserili 130 rueyas melanie onbaetias y pominatives de 
UN DÓLAR cada una y paga er Muserato, CARLOS FOBERTO LANINVAR 
GARAY, propictario dul 20% del capital secicl y accionar dl PRRTRC ET e ey señor 
nado y repruscntamio legri sescribs 120 nuevas accionos de LEN DÓL.A A cada una y 
pa en nuroa, Coma hau sido suscritas la lofalicad do las aecjriez ta] como su 
indica interiormente, la Prosidenta de la Junta propone que cl pago de las acciones 
suscritas so hesgan cn numerario en Ja caja de la conpañía hesta el día de la colebración 
de la escritura terpeciiva, lo que se aprueba por unacholdad La 105 ACSrInÍas, 

   

  

   

    

    

     

5,- Constituir el Capital Autorizado de la compañía hasia por la sura de UN MIT. 
SEISCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América. 

6.- Se reforma la CLAUSULA SEXTA DEL ESSAGETO SÓOCI5 , vefurenia el 
CAPIFAL SOCIAL AUTORIZADOS Y CADITAL SOC SUSOSIDO. el nacion 
tee áv: CLALISLULA SEXTA. - CAPIPAL SOCIAT.- El capital social autorizado de 
ln cua a de UN ML USIERTOS DOLARES de ha Eeraños Unidos de 

csctico Fi Canta smorito os de OO DOCÍENTOS POLARIS de he Falo dos Enidos 
4 Anrnon, iia a CUE CIENTAS AQUÍUNES atera a y 
e A .., . qué o A] ¿A7 1 = . .,. md "mm, Jo. r >. na e . >. iria da a 193 33d e UN IIAAR ers dada ad 

ena taimiaridoas ÍLe sero cero ano al Ocho reiasn, 

7.- Autorizar al Geronta de la compañía pma que solicito los títimos de accionosia fin 
de que sect 2nulados y es su lugar emitir ovas ltaios Ce acciosos a. DOLARES DA 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

8.- Autorizar al Gercate, para que realico las anotaciones y cambios rospoutivos en el 
fibra de Acciones y Accionistas y de complirriento Es las resoluciones de la himia 
General de Accionistas, 
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o Suafz 5 ROCA . 

e ROBAR COMERCIAL 1 CA 
FEC. CONSTITUCIÓN : 27/110098 0 ;-: 

o PRO MAGIMERTO 1 
TOTAL AUTOS : 14,000,000 . 

CRA PILA CIAL > FASUCACION ar ¿tros Prcbucros pr y asnós A : 
ac ACT SECUNOSRIA : LESTIIGUIDORA LE er picos Y mos empese Mitos A 

O OIDECCON DEL CORITOBUYERTE 0 Di CE 
o PRAGA GUA TAS CANTOR qu LAYACUIL: PARnoNea TARDÍA CADA SON BOLIVAR»: 00: Rune HO V-32 - 

2 MMTERTROCIOAN > MARZARIA: 4 : ROMA EN -UBPARTA QU PD ALERÓN EJIB/. > eR.: Aer 
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Dr. S. Fvole Zurita Zambrono 
MOTIGO VIGESALO CUENTO 
DEL ENIITON AVDA 0000 

e 

a 

asun Ae Tina de Nacion Yo Acida o a jan 

A A IA TO 

declara también que e) Aumerto de Cepital de la comp. Df $e 

encuenira nfopramento seserilo y pagado ersficir e he cerezo 

ño cl Acta de Junula Lieneral de Acciontaíns de d2 referencia; 

ipregue usted Señor Nojlaria, las demás clases de er ido era 

2) perfeccionaienta de xfa Reeritera! Plbvea. TUD 

OA. ABOGADA SEGUNDO GARAY GAMA. 

ZAS TRO PEL COLEGIO DE AROGADOS DEL CUAVAS 

MUDA AIDA OCA SEEN CUATRO Dm 

2206 Y os devetentos ebifiames meso y 2 cepa, Lan evaler 

a unertinra de lo que: 30, yl 
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cba y Su miacribo coomiga, 

Ju Mpal pa ATACTON BE LA COMPAÑIA HAROEFA LA, 
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5 
GO, ANTE ML EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONVERSION Y AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COM PAÑIA MARCESA S.A. QUE ANTECEDE, SELLO, FIRMO Y 

    

ZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DEL DOS 

MIL UNO, QUE CONTIENE LA ESCRITURA PUBLICA DE o 

CONVERSION Y AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA MARCESA S.A., EL 

CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN No. 02 - G - HJ - 0003225, DE 

LA SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS DE FECHA 7 DE MAYO 

DEL 2002, POR LA CUAL APRUEBA DICHA CONVERSION Y 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA MARCESA S.A..- GUAYAQUIL, A LOS 

QUINCE DIAS DEL MES DE MAYO DEL DOS MIL DOS..- 

  

    o . Joole Turika Tambrono 

Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil    



  

Dra. Norma Plaza ai? sd 

de García and o AG . 

REGISTRADORA MPpoi > 0 MERCANTIL 21060 8 

REGISTRO MERCANTIL 

CANTON quar YAQUIL 
EN y 

z - En curp miento Ne AMEN dd solución 
) / | is dictada e da 

   

   
    

de Compañías de la Inter 
las de Guayaquil, el 7 de Mayo 

  

¿es a inscrita la presente escritura pública j 
TO Fares encionada, la misma 
A intere: Conversón del Capa, Capital Autorizado, A, 

x dea car del Capital Suscrito y Reforma del Est 
_ 7) de la Compañía "MARCESA S.A.” de fojas 66,172 d 7 

8 E Aj 66.184, número 10.254 del Registro Mercantil y 
=%3 anotada bajo el número 15.511 del Repertorio.- 2, - SS 
O Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado una —3 
> copia auténtica de esta escritura 3. - Certifico: Que en E 

esta fecha se efectuó una anotación del contenido del. Ss 3 
esta escritura, al margen dae la inscripción, respectiva y 

aa veintitrés de Mayo del dos mil dos.- Y 

od 

Ec 

Y 
ví eo 
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Legal.: Zoila Cedeño 
Amanuense- Cómputo: Fabsola Castillo 
Depurador: Marianella. Alvarado 
Anotación-Razón: Lanner Cobeña 
Revisado por E ,
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DOY FE: Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Cuarto de la Resolución Número 02-G-1J-0003225, dada por 

la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, el 07 de 

Mayo del 2002, se tomó nota de esta Resolución de la 

Escritura de Conversión del Capital; del Capital Autorizado; 

del Aumento del Capital Suscrito; y, de la Reforma del Estatuto 

de la compañía “MARCESA S.A.”, al margen de la matriz de 

Escritura Pública de Constitución de fecha 15 de Septiembre de 

1998, otorgada ante el infrascrito.- Guayaquil 03 de Junio del 

2002.- 

"Voratio AT 
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DR. JOPR= MANO VIOMA A 

NOTARIO — Xa 
CANTON GUAYAQUIL


